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CARTAGENA

Negociado de Contratación

Anuncio de concurso

El Excmo. Ayuntamien to de Cartagena, por reso lu-
ción de fecha 15 de ab ri l de 1997 ha aprobado el pliego
de condiciones para la con tratac ión de l sumin is tro de
«Vestuario pa r a la Policía Local» .

De conformidad con lo establecido en el artícu lo 123
del Real Decreto Legis l ativo 78 1 /86, dicho pliego q ueda
expuesto a l público en e l negociado de Co ntratación, por
plazo de ocho días a contar desde el sig u iente a la pub li-
cación de este anuncio en e l «Bole tín Oficial de la Región
de Murc ia» en el que se podrán in terponer rec l amaciones .

Se convoca concurso público para l a con tratac ión de
este sum inistro, b ien en tendido que si existieran rec lama-
ciones al pl iego de con d iciones se aplazará la licitación
hasta la reso luc ión de las mismas por la Corporación,
procediéndose a nuevo anuncio de esta convocatoria .

El tipo de licitación se rá de 6.250 . 000 pesetas .

El suministro debe rá entregarse en e l plazo de un mes .

El expedien te se encuen t ra de manifies to en el Nego-
ciado de Con tratación donde podrá ser examinado en días
y horas hábiles .

Fianza provisional : 2% del p resupuesto del contrato .

Fianza defin itiva: 4% del presupuesto de l con trato .

Las pl icas deberán presentarse en la dependenc ia c i -
tada an tes de l as trece horas, de l día en que se cumplan
vein tisiete naturales, desde e l sigu iente al de l a publica-
ción de es te anuncio en el «B oletín Oficial de la Región
de Murcia» .

La apertura de plicas tendrá lugar en el salón de se-
siones de la Casa Consistorial a las doce horas del día há-
bil siguiente al en que hubiere quedado cerrado el plazo
de admisión .

Los c ri terios de se lección de ofertas so n :

1 . - Mayor calidad de los bienes objeto del suministro .
2 .-Menor plazo de entrega.
3 .-Precio .

Mode lo de proposición:

Don . . . . . . actuando en nombre de . . . . .,, con domicilio
en. . . . . . DNI . . . . . . enterado del anuncio publicado en los día-
rios oficiales sobre el concurso para la contratación del
suministro de . . . . ., se compromete a realizarlo con sujeción
estricta al pliego de condiciones técnicas y económico ad-
ministrativas y demás fijadas por la cantidad de. . . . . . pese-
tas, Cartagena a . . . . .

P.D ., Juan Desmonts Gutiérrez .
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Cartagena, 18 de abril de 1997.-La Alcaldesa .-

BENIEL

Decreto de Alcaldía 34/97, de 8 de abril sobre
delega c ión de funciones Alcaldía

Considerando que el Alcalde-Presidente, don José
Manzano Aldeguer debe disfrutar de un periodo de des-
canso por obligaciones profesionales por un plazo aproxi-
mado de un mes, a contar desde el próximo 10 de abril
con el consiguiente abandono temporal de sus funciones y
responsabilidades propias de su cargo .

V i s t o lo disp uesto en el a rt ículo 44 y 47 de l Regla-
mento de Organizac ión, Funcio namiento y Régimen Jurí-
dico de las En tidades Locales, en base a cuanto antecede,
por e l prese n te,

Resuelvo

Primero.-Delegaz en el Primer Tenien te de Alcalde
don F r ancisco Mart ínez La rrosa el desempeño de la firma
y funciones de la Alcaldía durante el periodo de un mes, a
contar desde el día 1 0 de abril al 10 de mayo, ambos in-
clusive, por las razones aducidas anteriormente .

Segundo.-Publ icar la presente resolución en el " Bo-
let ín Oficial de la Región de Murcia", dar cuenta al Ple no
en la primera sesión que és te celebre y notifi carla al inte-
resado para su aceptación .

Lo manda y firma el señor Alcalde-Presidente, en
Beniel, 9 de abril de 1997 .-El Alcalde-Presidente-El
Secretario General .
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BEN IEL

E D ICT O

El señor Alcalde-Presidente en funciones del Ayun-
tamiento de Beniel .

Hace saber: Que aprobado el Padrón de agua, alcan-
tari llado y ba sura , correspondie n te al p r imer irimestre del
ejer c i c i o de 1997 , queda expue s to al púb l ico , por un mes,
para reclamac iones.

De conformidad con lo establecido en el artículo 88
del Reglamento General de Recaudación, se hace público
para general conocimiento que están al cobro en las ofici-
nas de la empresa concesionaria Cubiertas y Mzov, S .A .
sita en calle Doctor Marañón, número 2, bajo, en horario
de 9 a]3,30 horas de lunes a viernes, los recibos corres-
pondientes al citado Padrón .

El cobro.de los mismos se realizará en periodo vo-
luntario durante e l mes s iguie n te a la pub licac ión de este
anunc io en el "Boletín Ofic ia l de la Región de Murcia" .

Ben iel, 23 de abril de 1997.-El Alcalde-Presidente
en funciones, Francisco Martínzz Larrosa .


